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SEÑORES/AS ASISTENTES:                                                            

PRESIDENTE:                                                                                                                                                            

D. Julio Setién Martínez

TENIENTES DE ALCALDE:                                                                

Dª Laura Bedoya Ortuño

D. Ángel Moreno García

D. Javier Blanco Morales

Dª Lourdes Castellanos Alcázar

D. Alberto López Cabrera

CONCEJALES/AS:                                                                                                                                

D. Miguel Ángel Escudero Barajas

Dª Isabel Rodríguez Tobaruela

D. Eusebio González Castilla

Dª María José Barceló Calvo

D. José Carlos Nieto Díaz

D. Manuel Núñez Malvar

Dª. Ana Melara Machuca

D. Jesús Silvestre Maqueda

D. Enrique Pantoja Bermejo

Dª Isabel María Soriano Santos

D. Francisco Javier Corpa Rubio

Dª Carmen Muñoz Paredes

INTERVENTOR:                              

D. Alfonso Corona Suanzes

SECRETARIA ACCTAL.:                  

Dª Carmen Marhuenda Clúa
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DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012. PLENO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012. PLENO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012. PLENO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

En el Salón de Plenos de la Casa
Consistorial de San Fernando de Henares, siendo las
dieciocho horas y dieciocho minutos del día veinte
de septiembre dos mil doce, se reúnen los señores/as
Concejales/as expresados al margen, miembros del
Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. Julio Setién Martínez, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno,
previamente convocada al efecto, que tiene lugar en
primera convocatoria.

Previamente al debate de los puntos del
Orden del día, se guarda un minuto de silencio
como rechazo por la violencia de género.

Excusan su asistencia Dª. Antonia Arenas
Laserna y D. Jesús Antonio Calderón Collado.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Julio Setién
Martínez, indica que hay dos puntos a incluir en el
Pleno que serán sometidos a votación.

El primero de ellos es una modificación de
crédito que se ha planteado en términos de urgencia
porque no pudo ser debatida en su momento en la
Comisión de Cuentas.

El segundo es una Moción del Partido
Socialista que por error no se incluyó en el Orden
del día tras la Junta de Portavoces.

Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal
Socialista, para solicitar la inclusión en el Pleno de una propuesta para la creación de una
comisión especial sobre la Plaza de España.

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, justifica la urgencia de la
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modificación de crédito a incluir en el Orden del día por la necesidad de efectuar un pago a
“CYTEC”, en base al convenio de expropiación y continuando con los pagos que se venían
realizando desde el año pasado por un importe de 800.500,29.- € y explica que no se pudo llevar
a la Comisión de Cuentas al no estar preparados los documentos contables y los informes de
intervención necesarios.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, anuncia que
su Grupo se va a abstener en la votación para la inclusión en el Orden del día argumentando que
se podría haber celebrado una Comisión de Cuentas extraordinaria. Además manifiesta su
desencanto por el hecho de que el expediente haya sido puesto a disposición de los grupos de la
oposición con muy poca antelación respecto al Pleno.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, anuncia también
la abstención de su Grupo en la votación para la inclusión de este punto, a modo de queja, por
la falta de información sobre este aspecto hasta su actual inclusión en el Pleno.

Se somete a votación la ratificación de la urgencia para la inclusión en el Orden del día

del Expediente de Modificación de Créditos 3/16/2012MC. Se aprueba por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Julio Setién Martínez, indica que se pasa a ratificar la
inclusión en el Orden del día de la Moción del Partido Socialista sobre la calidad de los servicios
públicos, de la que señala que los tres grupos están de acuerdo en su inclusión, ya que no se
incluyó en su momento por error.

Sometida a votación la ratificación de la urgencia para la inclusión en el Orden del día

de la Moción sobre la calidad de los servicios públicos, se aprueba por UNANIMIDAD.

Por el Sr. Alcalde-Presidente indica que se pasa a debatir y votar la inclusión en el Orden
del día de un tercer punto, que es la Moción del Partido Socialista para la creación de una
comisión especial informativa sobre la Plaza de España.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, explica la
urgencia de la propuesta, basada en los problemas que se vienen sucediendo en torno a la
rehabilitación del casco histórico de San Fernando y considerando que ha llegado el momento
de dar explicaciones sobre la gestión que se está realizando y de mostrar una mayor transparencia
en este asunto.
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D. Eusebio González Castilla,  explica que su grupo llevó a la Junta de Portavoces una
propuesta similar, donde ya expusieron que. de ser llevada a pleno por el grupo socialista, no
tiene sentido que llevasen ellos una propuesta casi igual, y anuncia que votará a favor de la
inclusión en el pleno y que posteriormente cuando se debata su aprobación propondrá una
enmienda.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida manifiesta
que, a pesar de la dudosa legalidad del contenido de la propuesta, votará a favor para así poder
debatir sobre el asunto.

Se procede a la votación de la inclusión en el Orden del día de la Moción relativa a la

creación de una comisión especial informativa sobre la Plaza de España, aprobándose por
UNANIMIDAD.   

Se pasa a debatir los asuntos del Orden del día.

I.-I.-I.-I.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
SIGNADASSIGNADASSIGNADASSIGNADAS CON LOS NÚMEROS 1939/2012 A 2445/2012.- CON LOS NÚMEROS 1939/2012 A 2445/2012.- CON LOS NÚMEROS 1939/2012 A 2445/2012.- CON LOS NÚMEROS 1939/2012 A 2445/2012.- De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 42 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la
Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación, Resoluciones
signadas con los números 1939/2012 al 2445/2012, las que se hallan a disposición de los
Corporativos en la Secretaría General.

Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal
Socialista, para preguntar al Concejal de Desarrollo Local Empleo y Formación sobre el Decreto
1952/2012, de ayuda benéfica para hacer frente al pago de una guardería, por importe de 211,94.-
€, ya que le sorprende que se proporcione esta ayuda desde el Área de Empleo y Formación y no
desde el Área de Bienestar Social. Pide que se le aclare en Pleno o en Comisión Informativa.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que se le aclarará finalmente en Comisión
Informativa.

D.  Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Popular, pregunta al Concejal de
Infraestructuras, Obras y Servicios y Medio Ambiente  por los Decretos nº 1939 y 1940, ambos
relativos a la poda de árboles en distintos lugares, indicando que en el 1939 se alude al número
de árboles a plantar a consecuencia de la poda, tal y como exige la ley, mientras que en el 1940
no se recoge dicha información, por lo que pide la subsanación de dicho error. Además, insta al
mismo Concejal a la elaboración de un inventario para reflejar con mayor claridad dónde se
plantarán los nuevos árboles que se plantan a consecuencia de las podas practicadas.
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También pregunta al señor Alcalde sobre el Decreto nº 1958 donde declara algunos
lugares como servicios esenciales a efectos de una posible suspensión del suministro del gas por
parte de ENDESA, con el fin de que el Alcalde informe qué es lo que ha sucedido para que se
genere tal situación.

Se interesa también por otros dos decretos, en este caso pertenecientes a la Unidad de
Contratación y Compras; el Decreto 2246 que habla acerca de la devolución de la garantía
definitiva  a favor de “Conservación y Sistemas, S.A.” por la construcción de un carril bici en
la Avda. de Somorrostro, y a su vez el Decreto 2247 que declara la devolución por el mismo
importe y concepto a “CORSAN CORVIAM”.

Finalmente hace alusión a un último Decreto donde se devuelve una subvención de
21.482.- € proveniente de la Comunidad de Madrid para cubrir una vacante existente en la policía
local, y expresa su desacuerdo ante la falta de aprovechamiento de esta subvención.

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda,  explica el tema de los cortes
de gas, alegando que hubo un problema en la recepción de las facturas tras un cambio en la
comercializadora de Unión FENOSA, que exigía al ayuntamiento el pago de unas facturas que
el propio ayuntamiento no había recibido.

En relación a los Decretos de Compras y Contratación se compromete a revisarlos y
proporcionarle la información en cuanto lo estudie.

En cuanto a la subvención de la BESCAM explica que el importe no es de una cuantía
suficiente para cubrir las posibles bajas que se puedan producir.

La Corporación queda enterada.

II.-II.-II.-II.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚMERONÚMERONÚMERONÚMERO 3/13/2012MC POR BAJAS POR ANULACIÓN.- 3/13/2012MC POR BAJAS POR ANULACIÓN.- 3/13/2012MC POR BAJAS POR ANULACIÓN.- 3/13/2012MC POR BAJAS POR ANULACIÓN.- Se pasa a tratar el asunto
de referencia de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de
Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de septiembre de 2012)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 2.- Aprobación del expediente de modificación de Créditos número
3/13/2012MC por Bajas por Anulación.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA



Página 5 de  30

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/13/2012MC DE BAJAS POR
ANULACIÓN.

VISTAS: Las solicitudes de Expediente de modificación de créditos por BAJAS POR ANULACION de las
áreas de Cultura, Educación, Infancia, Infraestructuras Obras y Servicios,  y Sanidad por importe de 117.161,50
euros en diversos Códigos de Proyectos, según consta en las solicitudes..

VISTOS: Los arts. 16 de Bajas por anulación, y artículo 15.10 sobre remanentes de créditos incorporados
de gastos con financiación afectada, en los que se desista total o parcialmente la ejecución del gasto; o que se haga
imposible su realización; del Título I: Normas Generales y de Modificación de Créditos”, Capítulo II de las Bases
de Ejecución del Presupuesto para 2012.

VISTO: El Informe del Sr. Interventor Municipal de fecha 6 de septiembre de 2012 sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

VISTO: El Informe del Sr. Interventor Municipal de fecha 5 de septiembre de 2012 sobre evaluación del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del mencionado expediente de modificación.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda PROPONE al Pleno adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar las modificaciones de crédito al Presupuesto 2012 que se contemplan en el
expediente de Modificación de Créditos nº 3/13/2012MC de Bajas por Anulación,  en los siguientes términos:

PRESUPUESTO DE GASTOS A DAR DE BAJA:

• Capitulo 2:   38.037,21.- €
• Capítulo 4:     1.610,92.- €
• Capítulo 6:   77.513,31.- €
• Capítulo 7:            0.06.- €

TOTAL …………………………………..................... 117.161,50.- €

El detalle de las aplicaciones presupuestarias de gastos y códigos de proyectos son los que figuran en
cuadro adjunto, expediente nº 3/13/2012MC de Bajas por Anulación, conforme a las solicitudes incluidas
en el mismo.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional  así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, diez de septiembre de dos mil doce.

Fdo. Angel Moreno García.”



Página 6 de  30

 

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………. 2 (IU)
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VOTOS EN CONTRA ………………………... 0
ABSTENCIONES …………………………….. 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

San Fernando de Henares, a catorce de septiembre dos mil doce.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Ángel Moreno García.”

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, procede a explicar en que
consiste dicho expediente de modificación de créditos.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0

      ABSTENCIONES: 11 (8 PP), 3 PSOE)

III.-III.-III.-III.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/15/2012MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/15/2012MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/15/2012MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-3/15/2012MC POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.- Se pasa a debatir dicha aprobación
conforme al dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 14 de septiembre de 2012)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 3.- Aprobación del expediente de modificación de Créditos número 3/15/2012MC por
Suplementos de Crédito.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA.

A : AYUNTAMIENTO PLENO.

ASUNTO: PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2012 DE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO CON FINANCIACIÓN AFECTADA A FAVOR DE LA E.M.S. DE SAN FERNANDO DE HENARES;
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S.A.  EXP. Nº 3/15/2012MC.

RESULTANDO: Que con fecha 19 de julio de 2012 en sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, se aprobó la
financiación del procedimiento de pago a proveedores del Real Decreto-ley 4/2012, mediante operación de
préstamo a largo plazo por importe de 33.027,72.-€, para hacer frente a deudas de la EMPRESA MUNICIPAL
DEL SUELO DE SAN FERNANDO DE HENARES, S.A. reclamadas dentro del segundo período habilitado por
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, solicitado a través del Ayuntamiento y suscrito entre este
y el FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES.

RESULTANDO: Que conforme a las normas contables y presupuestarias se exige el registro contable y
presupuestario en los Estados Contables del Ayuntamiento, ya no solo para que la Tesorería pueda formalizar el
pago, sino para que se pueda registrar debidamente la deuda que la Empresa Municipal del Suelo; S.A. contrae
con el Ayuntamiento al haber este tramitado un préstamo que incrementa su pasivo en las cuentas municipales,
y sirve para financiar facturas de otra entidad jurídica distinta, quien a su vez deberá registrar el pago de sus
facturas y la deuda del préstamo concedido a través del Ayuntamiento. Requiere la tramitación de un expediente
de suplemento de crédito con cargo a los presupuestos municipales, por un importe de 33.027,72.-€ en concepto
de concesión de préstamo a largo plazo a otros subsectores, EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE SAN
FERNANDO DE HENARES; S.A., financiado con el préstamo suscrito entre el Ayuntamiento y el FONDO PARA
LA FINANCIACIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES.

CONSIDERANDO: Que los gastos financieros (amortización e intereses devengados) de la operación de préstamo
son exigibles al Ayuntamiento como PRESTATARIO, y siendo parte de ellos de la operación de préstamo para
financiar las deudas de la EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE SAN FERNANDO DE HENARES; S.A.,
33.027,72.-€. Procederá repercutir por parte del Ayuntamiento a la EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO DE SAN
FERNANDO DE HENARES; S.A., los mismos gastos financieros (amortización e intereses devengados) en las
mismas condiciones que las establecidas para el Ayuntamiento como PRESTATARIO. 

VISTA: La solicitud de modificación de suplemento de crédito de 28/08/2012 (MODELO MPG-01) suscrita por
esta Concejalía Delegada de Hacienda, por importe de 33.027,72.- € en la partida de gastos 011A/821.90
“CONCESIÓN DE PRÉSTAMO A L/P A OTROS SUBSECTORES E.M.S. DE SAN FERNANDO DE HENARES;
S.A.”, financiada con el ingreso de la partida 911.01 “PRÉSTAMOS RECIBIDOS A L/P DEL SECTOR PÚBLICO
FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES”, por importe de 33.027,72.-€, código
de proyecto 2012/2/TRI/1 “PRÉSTAMO DEL FFPP CORRESPONDIENTE A DEUDAS DE LA E.M.S. DE SAN
FERNANDO DE HENARES”.

VISTO: El informe del Sr. Interventor Municipal Accidental de fecha cinco de septiembre de 2012.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda propone al Ayuntamiento Pleno, la modificación de un SUPLEMENTO
DE CRÉDITO EN EL CÓDIGO DE PROYECTO 2012/2/TRI/1 “PRÉSTAMO DEL FFPP CORRESPONDIENTE
A DEUDAS DE LA E.M.S. DE SAN FERNANDO DE HENARES” en partida de gastos 2012/011A/821.90
“CONCESIÓN DE PRÉSTAMO A L/P A OTROS SUBSECTORES E.M.S. DE SAN FERNANDO DE HENARES;
S.A.”, financiada con el ingreso de la partida 2012/911.01 “PRÉSTAMOS RECIBIDOS A L/P DEL SECTOR
PÚBLICO FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES”, y por importe de
33.027,72.- €..

San Fernando de Henares, a  diez de septiembre de 2012.
Fdo. D. ÁNGEL MORENO GARCÍA”

Seguidamente se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado:
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VOTOS A FAVOR …………………………. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ……………………... 0
ABSTENCIONES ………………………….. 3 (2 PP; 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su
aprobación, si procede.

San Fernando de Henares, a catorce de septiembre dos mil doce.
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Ángel Moreno García.”

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, pasa a exponer el contenido
del asunto que se somete a aprobación.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP), 3 PSOE)

IV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSIV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSIV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOSIV.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NÚM.NÚM.NÚM.NÚM. 3/16/2012MC, POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-  3/16/2012MC, POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-  3/16/2012MC, POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.-  3/16/2012MC, POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.- Se pasa a debatir
la aprobación de dicho, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa
Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, JUVENTUD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/16/2012MC POR
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS,
de la Concejalía de Urbanismo e Industria de fecha 13 de septiembre de 2012, por importe de 800.500,29 euros.

VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo 11 “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas
Generales y de Modificación de Créditos" de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2012 (Prorrogado del 2011).

VISTO: El Informe del Sr. Interventor Municipal de fecha 19 de septiembre de 2.012 sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

VISTO: El Informe del Sr. Interventor Municipal de fecha 19 de septiembre de 2.012 sobre evaluación
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del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del mencionado expediente de modificación. 

Esta Concejalía Delegada de Hacienda, Juventud, Infancia y Adolescencia PROPONE AL PLENO
adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2012 (Prorrogado del 2011) que se
contempla en el expediente de Modificación de Créditos nº 3/16/2012MC por Créditos Extraordinarios, en los
siguientes términos:

FINANCIACIÓN:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:
CÓDIGO DE PROYECTO: 2011.2.URB.2 !ADQUISICIÓN FINCA DE CYTEC CONVENIO 06-10-2010.

- Aplicación Presupuestaria: 2012 603.00 “Ingresos patrimonio público del suelo", por importe de
795.000,00 euros.

- Aplicación Presupuestaria: 2012.870.10 "Remanente de Tesorería para gastos con financiación
afectada", por importe de 5.500,29 euros.

CRÉDITOS DE GASTOS A INCREMENTAR O EXTRAORDINARIOS:

PRESUPUESTO DE GASTOS:
CÓDIGO DE PROYECTO: 2011.2.URB.2 “ADQUISICIÓN FINCA DE CYTEC CONVENIO 06-10-2010.

- Aplicación Presupuestaria: 2012 .151A.681.00 “Terrenos y bienes naturales”, por importe de
800.500,29 euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así
como a la aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, a veinte de septiembre de dos mil doce.
Fdo. Ángel Moreno García.”

Toma la palabra D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, para explicar
el motivo y la necesidad de dicha modificación de créditos, dando diversos detalles de su
contenido.

D. Francisco Corpa Rubio, Concejal Delegado de Hacienda, lamenta nuevamente el poco
tiempo que se le ha dado a los Partidos para poder estudiar dicha modificación presupuestaria.
Además destaca que dos modificaciones de crédito anteriores fueron aprobadas por decreto del
Concejal y esta última se ha llevado a Pleno, por lo que pregunta si los Decretos 1/27/2011 y
3/2/2011 se aprobaron de forma ilegal.

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, manifiesta que todos los
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expedientes recogen toda la información, tanto contable como de otra índole, necesaria para que
se lleven a cabo dichas modificaciones de crédito, además de haber informado y consultado al
Interventor en ambos casos. Posteriormente señala que será el Interventor el encargado de
determinar si procede o no la modificación y de poner, si es necesario, los reparos que considere
oportunos.

Toma la palabra el Sr. Interventor, D. Alfonso Corona Suanzes, para aclarar que esta clase
de expedientes son, habitualmente, de aprobación por el Concejal de Hacienda y que la razón por
la que en este caso se lleva a Pleno, de manera extraordinaria, es porque no se está usando
presupuesto aprobado en este ejercicio en curso, sino que se trata de presupuesto prorrogado y
por ello, en este caso, sí es necesaria su aprobación en Pleno.

Sometida a votación la propuesta de referencia, es aprobada por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0

      ABSTENCIONES: 11 (8 PP), 3 PSOE)

V.-V.-V.-V.-    (Punto 4º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE APROBACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE
LOSLOSLOSLOS DÍAS 15 Y 31 DE MAYO DE 2013, COMO FIESTAS LABORALES LOCALES DÍAS 15 Y 31 DE MAYO DE 2013, COMO FIESTAS LABORALES LOCALES DÍAS 15 Y 31 DE MAYO DE 2013, COMO FIESTAS LABORALES LOCALES DÍAS 15 Y 31 DE MAYO DE 2013, COMO FIESTAS LABORALES LOCALES
PARAPARAPARAPARA EL AÑO 2013.- EL AÑO 2013.- EL AÑO 2013.- EL AÑO 2013.- Se debate dicha propuesta en base al dictamen emitido por la
Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior, Convivencia y Movilidad, Participación
Ciudadana y Nuevas Tecnologías, cuyo tenor literal es el siguiente:

“AL PLENO DE LA CORPORACiÓN

Celebrada COMISIÓN INFORMATIVA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, CONVIVENCIA Y
MOVILIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, el día 14 de septiembre de 2012, a
las 12:00 horas, en su punto tercero del Orden del Día, se trató:

"La modificación de la Fiesta Local de San Fernando, para el ejercicio 2013, por caer el día 30 de mayo en jueves,
por el día 31 de mayo (viernes).

Por tal consideración, designar los días 15 y 31 de mayo de 2013, como Fiestas Laborales Locales para el año
2013". 

Sometida a votación la propuesta presentada, dando el siguiente resultado:

- VOTOS A FAVOR: 3 (2 IU + 1 PSOE)
- VOTOS EN CONTRA: 0
- ABSTENCIONES: 2 (PP)
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De conformidad con lo anterior, se remite al Pleno de la Corporación, para su aprobación si procede.

No obstante, el Pleno, con su superior criterio, decidirá lo más conveniente a los intereses municipales.

San Fernando de Henares, a 17 de septiembre de 2012.
EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Julio Setién Martínez.”

Toma la palabra D. Ángel Moreno García, para explicar los motivos por los que se
proponen dichos días.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular,
propone mantener el 30 de mayo como festivo, ya que es el día de la fiesta patronal y no observa
razón alguna por la que deba ser cambiado.

D. Javier Blanco Morales, como Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida,
mantiene la propuesta inicial argumentando que, en lugar de situar un día de fiesta justo antes
de un día laborable, su traslado es más beneficioso para el conjunto de la población a efectos de
disfrute y participación en las fiestas.

Interviene D. Eusebio González Castilla para recordar a D. Javier Blanco que el sábado
es un día laborable en el que muchos ciudadanos trabajan.

El Sr. Alcalde-Presidente, D.Julio Setién Martínez, puntualiza que el motivo por el que
se trae a Pleno este punto es para determinar si se mantiene la adquisición de la festividad del día
15, que es una fiesta de Madrid. Además, explica que el traslado al día 31 de las fiestas
patronales del día 30 también responde a un intento de beneficiar a las personas en edad escolar.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, se muestra
de acuerdo en trasladar la fiesta al viernes por los motivos expuestos por los miembros del
Equipo de Gobierno. Acusa al Partido Popular de estar haciendo demagogia, ya que su mismo
Partido en la Comunidad de Madrid estaba proponiendo pasar las fiestas a los lunes o los viernes.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA
ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

VI.-VI.-VI.-VI.-    (Punto 5º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA EXTENSIÓN A APROBACIÓN DE LA EXTENSIÓN A APROBACIÓN DE LA EXTENSIÓN A APROBACIÓN DE LA EXTENSIÓN A



Página 13 de  30

MIEMBROSMIEMBROSMIEMBROSMIEMBROS DE LA CORPORACIÓN Y PERSONAL EVENTUAL DE LA DE LA CORPORACIÓN Y PERSONAL EVENTUAL DE LA DE LA CORPORACIÓN Y PERSONAL EVENTUAL DE LA DE LA CORPORACIÓN Y PERSONAL EVENTUAL DE LA
SUSPENSIÓNSUSPENSIÓNSUSPENSIÓNSUSPENSIÓN DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE IMPUESTA DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE IMPUESTA DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE IMPUESTA DE LA PAGA EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE IMPUESTA
PORPORPORPOR REAL DECRETO LEY 20/2012.- REAL DECRETO LEY 20/2012.- REAL DECRETO LEY 20/2012.- REAL DECRETO LEY 20/2012.- Se pasa a tratar el asunto de referencia conforme
al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior, Convivencia y
Movilidad, Participación Ciudadana y Nuevas Tecnologías, cuyo tenor literal es el siguiente:

“AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

Celebrada COMISIÓN INFORMATIVA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR, CONVIVENCIA Y
MOVILIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, el día 14 de septiembre de 2012, a
las 12:00 horas, en su punto segundo del Orden del Día, se trató la siguiente propuesta:

"Aplicar la suspensión de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 a las retribuciones de miembros de la
Corporación y personal eventual”.

Sometida a votación la propuesta presentada, dando el siguiente resultado:

- VOTOS A FAVOR: 2 (IU)
- VOTOS EN CONTRA: 0
- ABSTENCIONES: 3 (2 PP + 1 PSOE)

De conformidad con lo anterior, se remite al Pleno de la Corporación, para su aprobación si procede.

No obstante, el Pleno, con su superior criterio, decidirá lo más conveniente a los intereses municipales.

San Fernando de Henares, a 17 de septiembre de 2012.
EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: Julio Setién Martínez.”

D. Ángel Moreno García da una breve explicación de los motivos de la propuesta.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, señala que
hace un mes que el personal de su Grupo en el Ayuntamiento ya tomó esa decisión, y propone
destinar el dinero derivado de esta rebaja a algún fin social en el que estén de acuerdo los tres
grupos municipales.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Popular, ratifica la coincidencia de su
Grupo con lo manifestado anteriormente por D . Francisco Javier Corpa Rubio en su
intervención.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por UNANIMIDAD.

VII.-VII.-VII.-VII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL APROBACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL
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SOCIALISTASOCIALISTASOCIALISTASOCIALISTA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA
ESPECIAL SOBRE LA PLAZA DE ESPAÑA.-ESPECIAL SOBRE LA PLAZA DE ESPAÑA.-ESPECIAL SOBRE LA PLAZA DE ESPAÑA.-ESPECIAL SOBRE LA PLAZA DE ESPAÑA.- Se pasa a debatir  la Moción presentada
por el Grupo Municipal Socialista relativa a la constitución de una Comisión Informativa
Especial. Por el Grupo Municipal Popular se presenta una enmienda a la misma, que es asumida
por el Grupo Municipal Socialista. Dicha Moción, recogiendo la modificación introducida por
la enmienda citada, es del tenor literal siguiente:

“D. FRANCISCO JAVIER CORPA RUBIO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL:

EXPOSICIÓN DE MOTIV0S
 
La rehabilitación del Casco histórico de San Fernando fue apoyada por todos los partidos que componen la
Corporación Municipal.
Desde el Grupo Municipal Socialista no tenemos información de la situación real en la que se encuentra la
empresa mixta Plaza España, S.L. y ante el desconcierto generado entre los vecinos/as del Municipio, en aras de
la transparencia y ante la falta de información que el Gobierno de IU mantiene respecto a la empresa mixta Plaza
España, S.L, el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente:

MOCIÓN

AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 124 DEL ROF EN SU APARTADO 3 “SOBRE
COMISIONES INFORMATIVAS ESPECIALES”, EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONE AL PLENO
DE LA CORPORACIÓN PARA SU APROBACIÓN:

- La creación de la Comisión Informativa especial que se denominaría “Comisión Informativa relativa a
la rehabilitación de la Plaza España”. 

Composición de la Comisión:

La composición será proporcional al número de concejales de cada Grupo Municipal:
2 Concejales - Grupo IU
2 Concejales - Grupo PP
1 Concejal - Grupo PSOE
TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN SERÁN CONCEJALES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA.

Calendario de la Comisión:
A elaborar en la primera reunión de la Comisión.

Constitución de la Comisión:
24 de septiembre de 2012

Presidencia de la Comisión:
A acordar en la primera reunión

Duración de la Comisión:
A acordar en la primera reunión
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Para una mayor transparencia de esta Comisión Especial Informativa, se utilizarán elementos multimedia que
permitan la difusión entre los vecinos de San Fernando de Henares.

La Comisión Informativa Especial servirá para esclarecer la situación real de la actuación de rehabilitación de
la Plaza de España y, para ello, los miembros de la misma han de tener acceso a todos los informes y documentos
que hagan referencia a esta obra.

En San Fernando de Henares a 20 de septiembre de 2012.
Fco. Javier Corpa

Portavoz Grupo Municipal Socialista.”

Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal
Socialista, para, además de exponer los motivos por los cuales presenta la moción y el modo en
que indica que se llevaría a cabo dicha iniciativa, confirmar que su Grupo va a incluir la
enmienda del Partido Popular en su propuesta.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, explica que al
tener también registrada una propuesta en esta dirección, y considerando que ya la presenta el
Grupo Socialista, han decidido limitarse a presentar una enmienda sobre la misma. Entre los
aspectos a enmendar sobre la propuesta del Partido Socialista se propone cambiar el nombre a
“Comisión Informativa Especial relativa a la Rehabilitación de la Plaza de España”, además de
sustituir la retransmisión en directo de las reuniones en la web de ayuntamiento por el uso de
herramientas multimedia de tal forma que no quede registrado. Añade que todos los miembros
de la Comisión deberán de tener acceso a todos los documentos relacionados con esta obra de
la Plaza de España.

D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, para indicar
que el Grupo de Izquierda Unida va a votar en contra, ya que no considera necesario una creación
de una comisión informativa especial, existiendo la posibilidad de tratar esos temas con la
profundidad que sea necesaria en la Comisión de Urbanismo. Finalmente, achaca el interés de
ambos partidos por crear la comisión a un intento de sacar partido de la incertidumbre generada
en este asunto, e invita a ambos partidos a disipar sus dudas en la Comisión Informativa de
Urbanismo.

D. Francisco Javier Corpa Rubio insiste en la legalidad de la propuesta, además de insistir
una vez más en la falta de información que vienen recibiendo en los últimos meses y la dificultad
para acceder a la información que se están encontrando y añade que eso es lo que les ha motivado
a presentar esta moción.

Sometida a votación la Moción de referencia, recogiendo la modificación introducida por
la enmienda presentada, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:
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VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (IU)
ABSTENCIONES:  0

VVVVIII.- III.- III.- III.- (Punto 6º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENPRESENPRESENPRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DEPORTESTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DEPORTESTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DEPORTESTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
SOBRESOBRESOBRESOBRE LOS RECORTES EN LOS COMEDORES ESCOLARES.- LOS RECORTES EN LOS COMEDORES ESCOLARES.- LOS RECORTES EN LOS COMEDORES ESCOLARES.- LOS RECORTES EN LOS COMEDORES ESCOLARES.- Se pasa a debatir la
Moción presentada por el Concejal Delegado de Educación y Deportes, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“MOCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES SOBRE LOS RECORTES EN LOS
COMEDORES ESCOLARES.

El 3 de septiembre el BOCM ha publicado la Orden 9954/2012, de 30 de agosto, por la que se modifica la Orden
917/2002, de 14 de marzo, de la Consejería de Educación, por la que se regulan los comedores colectivos escolares
en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid.

Dicha orden abre la posibilidad de que los alumnos y alumnas utilicen los servicios de comedor llevando la comida
elaborada en su casa y establece que será el Consejo Escolar de cada centro el que determine las condiciones de
organización y utilización del comedor escolar mediante comida aportada por la familia, en el marco de la Ley
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

Lo que esta orden esconde es el brutal recorte a las ayudas de comedor escolar para el curso 2012-2013 y desviar
la responsabilidad hacia quienes no tienen que resolverlo.

Hace muy poco, el informe de UNICEF España manifestaba el impacto de esta crisis en la infancia, ya que hay
familias que no pueden pagar el comedor escolar y hogares en los que se ha deteriorado la alimentación, pese a
lo cual el Partido Popular recorta las ayudas de comedor escolar, aún a sabiendas de que una parte importante
del alumnado realiza su única comida seria en el comedor escolar.

La Comunidad de Madrid, haciéndose eco de la ocurrencia de alguna otra consejería de educación, quiere
esconder su recorte tras la genialidad de la autorización a los alumnos para que lleven su propia comida al centro.

En un gesto más de cobardía y dejación de sus responsabilidades, la Consejería traspasa la decisión a los
Consejos Escolares, a los que ha reducido a meros órganos de aplicación de sus decisiones, en vez de cauces de
realización práctica del derecho constitucional al control y gestión de los centros por parte de toda la comunidad
educativa.

Y en el colmo del desconocimiento de lo que firman, Presidenta y Consejera pretenden que sean los docentes
quienes atiendan los comedores. ¿Cuántos profesores de esos que la Presidenta considera adecuados para cuidar
el comedor tienen carnet de manipulación de alimentos? ¿Les pueden obligar a sacárselo?.

Es necesario recordar que los auxiliares de comedor realizan una tarea importantísima de supervisión de la
nutrición de los alumnos y de apoyo a la educación para la salud, y que los responsables de comedores escolares
garantizan dietas adecuadas a la edad de los alumnos, mientras el sistema de que el alumnado acuda al centro
con su comida no asegura nada de esto.
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Además, ¿Quién será responsable de las posibles intoxicaciones?. Parece ser que se pedirá a las familias, en otro
acto de dejación de responsabilidades, que firmen un documento haciéndose responsables de lo que pueda ocurrir.

Y a todo esto, por si fuera poco, debemos añadir la segregación social que supone esta medida. Los niños y niñas
que no puedan pagar la comida del comedor y la traigan de su casa deberán comer aparte suponiendo otro
retroceso más en la igualdad de oportunidades que debe garantizar el sistema educativo público.

POR TODO LO ANTERIOR, SE PROPONE AL PLENO:

- Instar a la Presidenta y a la Consejera de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid a que de
modo inmediato garantice las ayudas de comedor a todo el alumnado que lo necesite.

De esta moción se dará traslado al Consejo Municipal de Educación y a los Consejos Escolares de los Colegios
de San Fernando de Henares.

San Fernando de Henares, a 17 de Septiembre de 2012
Miguel Ángel Escudero Barajas
Concejal de Educación y Deportes.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Educación y Deportes, procede
explicar en detalle la Moción que presenta.

Sometida a votación la Moción de referencia, es aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

IX.-IX.-IX.-IX.-    (Punto nº 7 del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADAPRESENTADAPRESENTADAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE
LALALALA SITUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE COSLADA-SAN FERNANDO SITUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE COSLADA-SAN FERNANDO SITUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE COSLADA-SAN FERNANDO SITUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE COSLADA-SAN FERNANDO
DEDEDEDE HENARES.- HENARES.- HENARES.- HENARES.- Se pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal de Izquierda
Unida, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida del Ayuntamiento de San Fernando
de Henares, de conformidad con el R.O.F., propone al Pleno Municipal la siguiente

MOCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DEL PARQUE DE BOMBEROS DE COSLADA-SAN FERNANDO DE
HENARES.
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El Parque de Bomberos de Coslada-San Fernando, situado en el municipio vecino, cuenta con una plantilla de 68
bomberos adscritos, y presta servicio en primera instancia a estos dos municipios y a Mejorada del Campo y
Paracuellos del Jarama. Casi 200.000 habitantes de referencia, teniendo en cuenta que además este Parque es
utilizado como primera intervención para el Aeropuerto de Barajas.

Según denuncian los propios trabajadores, durante el pasado mes de Agosto, la mayoría de los días, el número
de profesionales que se encontraban de servicio en el turno de guardia estaba por debajo del mínimo establecido
legalmente, que en este caso es de 8 bomberos.

El número de personal que debe entrar cada día de guardia está estipulado en la Resolución de 5 de Octubre de
2005 del anterior Director General de Protección Ciudadana y se trata del mínimo personal necesario estipulado
legalmente, tanto para prestar un servicio adecuado como para garantizar la seguridad de los propios bomberos
como la de las personas a las que pudieran atender en los siniestros.

La situación durante el verano, fundamentalmente en Agosto,  ha sido especialmente grave porque es cuando más
riesgo de incendio hay y nos encontramos en un municipio extenso, con unos polígonos industriales importantes
y una gran zona protegida y de alto valor medio ambiental donde abundan las zonas de pastos.

Esta situación está motivada por los recortes de plantilla efectuados por la Comunidad de Madrid en el conjunto
de los Parques de Bomberos y está afectando de forma evidente a su capacidad de actuación poniendo en riesgo
la seguridad de los ciudadanos y de los propios bomberos.

Por todo ello el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares acuerda:

• El apoyo de este Ayuntamiento a los trabajadores que exigen que no haya recortes en la plantilla.
• Exigir el cumplimiento estricto de la normativa de seguridad recogida en la Resolución de la propia

Dirección General de Protección Civil de fecha 5 de Octubre de 2005 por la que se establecen los
servicios mínimos necesarios para actuar con seguridad.

De esta Moción se dará traslado:

Al Director General de Protección Civil.
A los alcaldes de los municipios afectados.
A la Federación Madrileña de Municipios.
A los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid.
A los representantes de los trabajadores del Parque de Bomberos de Coslada-San Fernando.
Al Consejo Consultivo de Entidades Ciudadanas de San Fernando de Henares.

En San Fernando de Henares, a 17 de Septiembre de 2012.”

Se procede a votar la ratificación de la inclusión de éste punto en el Orden del día,
aprobándose por unanimidad.

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda
Unida, para explicar la Moción presentada.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal, se dirige al Sr. Alcalde-
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Presidente para decirle que debería recibir de igual manera que a los bomberos a los empleados
municipales. También apunta que en plantilla en el parque de bomberos no hay sesenta y ocho
bomberos, tal y como dijo D. Javier Blanco, sino setenta y cuatro. Denuncia que en la Policía
Local en ocasiones ha habido sólo tres personas trabajando en comisaría. Finalmente solicita que,
además de reclamar a la Comunidad Autónoma un correcto funcionamiento del parque de
bomberos, también debería satisfacer su deuda con la misma en ese concepto, que asciende a más
de cinco millones de euros.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente, D. Julio Setién Martínez, para recordar que la
Comunidad de Madrid cobra dos veces la tasa de bomberos a los vecinos del municipio ya que,
aparte de la tasa ordinaria, también les cobra a ellos o a la compañía de seguros cuando se
produce la salida de los bomberos a causa de un siniestro. Tras hacer hincapié en lo injusto de
esta situación, cede la palabra a D. Javier Blanco.

D. Javier Blanco Morales acusa a D. Eusebio González de hacer demagogia, teniendo en
cuenta que los recortes que sufren los trabajadores a los que defendía anteriormente, emanan de
su propio partido en sus vertientes estatal y autonómica. Por otro lado, establece una distinción
entre la situación del parque de bomberos y los empleados públicos municipales, argumentando
que en el parque de bomberos se ha producido un descenso de plantilla, cosa que en ningún caso
sucede en el Ayuntamiento. Para finalizar, explica que si se está de acuerdo con la leyes que se
dictan, se ha de saber que las consecuencias de sus aplicaciones son, en este caso, que en el
parque de bomberos está trabajando una cantidad de gente por debajo del número legal
establecido.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

X.-X.-X.-X.-    (Punto 8º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADAPRESENTADAPRESENTADAPRESENTADA POR LA CONCEJALA DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL POR LA CONCEJALA DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL POR LA CONCEJALA DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL POR LA CONCEJALA DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL
SOBRESOBRESOBRESOBRE EL RECORTE DE LA LEY DE DEPENDENCIA IMPUESTO POR EL REAL EL RECORTE DE LA LEY DE DEPENDENCIA IMPUESTO POR EL REAL EL RECORTE DE LA LEY DE DEPENDENCIA IMPUESTO POR EL REAL EL RECORTE DE LA LEY DE DEPENDENCIA IMPUESTO POR EL REAL
DECRETODECRETODECRETODECRETO LEY 21/2012, DE 13 DE JULIO.- LEY 21/2012, DE 13 DE JULIO.- LEY 21/2012, DE 13 DE JULIO.- LEY 21/2012, DE 13 DE JULIO.- Se procede al debate de la Moción
presentada por la Concejala Delegada de Bienestar Social y Comercio, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Dª Isabel Rodríguez Tobaruela, concejala-delegada de Bienestar Social y Comercio del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares, de conformidad con lo establecido en el R.O.F., presenta para su aprobación y debate la



Página 20 de  30

siguiente:

MOCIÓN SOBRE EL RECORTE DE LA LEY DE DEPENDENCIA IMPUESTO POR EL REAL DECRETO-LEY
21/2012, DE 13 DE JULIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en Situación de
Dependencia (LAPAD), supone el mayor avance en protección social en España en los tres últimos lustros,
generando derechos subjetivos y ha dictaminado a más de un millón de personas en situación de dependencia, de
los que 760.000 ya son beneficiarios de una prestación o servicio.

Sin embargo, cuando el Sistema de Atención a la Dependencia debería haber alcanzado su madurez, está sufriendo
un acusado proceso de deterioro que amenaza con dar al traste con todas las expectativas y el potencial que
durante estos años ha generado en atención a las personas con dependencia y en la creación de empleo.

El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de Julio, de medidas de liquidez de las AA.PP. y en el ámbito financiero
contiene medidas que afectan muy negativamente a las personas más vulnerables: la reducción de las prestaciones
económicas, la eliminación de la seguridad social de los cuidadores familiares, la ampliación a dos años del plazo
para resolver las ayudas, la regulación de un copago excesivo y regresivo para la mayoría de la población
dependiente es un ataque brutal al Sistema de Atención a la Dependencia que está siendo descuartizado decreto
a decreto.

El Gobierno vuelve a escudarse en la crisis, como ya hizo en Sanidad y Educación, para imponer una Reforma que
reduce la naturaleza pública y el alcance universal del Sistema como tránsito hacia la mercantilización del Sistema
y a una cobertura de protección a la dependencia desigual en calidad y cantidad, en función de la mayor capacidad
económica de las personas y al establecer las incompatibilidades de las prestaciones y rebajar el número de horas
de atención a domicilio.

Todas las medidas contempladas en el Real Decreto, suponen, además, de manera inmediata, un recorte de mil
millones de euros y la desatención a los más de 270.000 personas dependientes, a las que se les ha reconocido el
“derecho” y están pendientes de recibir la prestación o servicio, ya que no percibirán ayuda en los próximos dos
años y medio, quedando totalmente desprotegidas.

Las excusas puestas por el Gobierno de la Nación para aprobar este Real Decreto supone falsear la realidad,
porque el gasto social en dependencia en España es muy inferior al que se destina en el conjunto de Europa y
porque el conjunto de los sistemas públicos de bienestar no tienen problemas de sostenibilidad, sino de
infrafinanciación, que no se resuelve recortando gastos y reduciendo derechos, sino mejorando la suficiencia y
progresividad del sistema impositivo y actuando decididamente contra el fraude fiscal.

Considerar inviable la promoción de la Autonomía Personal y Atención de las Personas en situación de
Dependencia que la Ley reconoce como un derecho, representa un paso atrás de dimensiones históricas en el
concepto constitucional del Estado Social, cargando de nuevo sobre las familias el cuidado de las personas en
situación de dependencia sin apoyo alguno, y trasladando la cobertura de las necesidades más básicas de las
personas a las iniciativas caritativas y solidarias de la propia ciudadanía.

Por todo ello elevo al Pleno Municipal esta MOCIÓN y propongo el siguiente acuerdo:

• Instar al Gobierno de España para que retire los últimos recortes impuestos a la LAPAD en el Real
Decreto-Ley 21/2012.
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• Instar al Gobierno de España para que no aplique los recortes y la eliminación de las partidas de
financiación del Nivel Acordado, suprimiendo la aportación que la Administración General del Estado
realizaba para la financiación de la Ley de Dependencia para toda España por un valor de 283 millones
de euros.

• Que cualquier medida de modificación de la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, que afecte a alguna de sus
esencias, se lleve a cabo mediante su tramitación, debate y, en su caso aprobación en el Parlamento, sin
utilizar el atajo de la modificación a través de Decreto. Y que se lleven a cabo con un nivel de consenso
similar, al menos al que se logró en su aprobación.

De esta Moción se dará traslado:

A la Mesa de Diversidad Funcional de San Fernando de Henares.
A la Junta Directiva de los Centros de Mayores de San Fernando de Henares.
A la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de Servicios Sociales.
Al Consejo Consultivo de Entidades Ciudadanas.

En San Fernando de Henares, a 17 de septiembre de 2012.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Dª. Isabel Rodríguez Tobaruela, Concejala Delegada de Bienestar Social y Comercio,
explica el motivo y el contenido de la Moción que presenta.

Dª. Mª Asunción Fernández Cubero, Concejala del Grupo Municipal Socialista,
interviene para añadir que, aún siendo una pena que desaparezca la Ley de Dependencia, los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid nunca han podido disfrutar de ella, ya que la Ex-
Presidenta de la Comunidad se ha resistido a aplicarla, argumentando que los madrileños ya
tenían cubiertas esas necesidades.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XI.-XI.-XI.-XI.-    (Punto 9º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADAPRESENTADAPRESENTADAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE RECORTES POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE RECORTES POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE RECORTES POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE RECORTES
ENENENEN EDUCACIÓN.- EDUCACIÓN.- EDUCACIÓN.- EDUCACIÓN.- Se pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista
relativa a los recortes en materia educativa. Por  el Grupo Municipal de Izquierda Unida se
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presenta una enmienda, que es asumida parcialmente por el Grupo Socialista. Dicha Moción
recogiendo la modificación introducida por la enmienda citada, es del tenor literal siguiente:

D. CARMEN MUÑOZ PAREDES, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN RELATIVA A LOS RECORTES EN MATERIA EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Y EL GOBIERNO DE LA NACIÓN:

Este año el inicio del curso escolar destaca, no por las anécdotas de los niños a la vuelta al colegio tras las

vacaciones, ESTE AÑO NO, lo que destaca son los cambios, que son muchos y todos ellos malos, por las
decisiones del Partido popular que nos gobierna en la Comunidad de Madrid y en el gobierno de la Nación.

La vuelta al colegio más cara, conflictiva y caótica de la historia:

Subida del IVA y fuertes recortes

Aplicación descoordinada de las medidas de Rajoy, 

Cambios en las ayudas de comedor y transporte (son distintas en unas comunidades y otras) 

En la Comunidad de Madrid hay 2000 profesores menos y un 2% más de alumnos.
Eliminación de  las becas de libros,

Eliminación del 62% en las ayudas de comedor (los niños tendrán que llevar su comida de casa en
tappers y aun así se les cobrara a los padres por uso de comedor, un verdadero despropósito).

En Madrid estudiar idiomas en las escuelas oficiales cuesta mas del doble que el año pasado.

La formación profesional de grado superior ya no es gratuita hay que pagar 180 € por curso.

Unido a todos estos recortes a la educación pública, la Comunidad de Madrid insiste en financiar con dinero

público los colegios privados que separan la educación de niños y niñas incumpliendo lo legalmente

establecido por dos recientes sentencias del tribunal supremo (julio 2012) que dicen que los colegios que

segregan no pueden recibir dinero público.

Todas estas medidas nos llevan a un retroceso de 25 años en Educación, la caída de la inversión del 21%

entre 2010 y  2015, es un desastre para el futuro y para la igualdad de oportunidades. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno para su aprobación:

 - La supresión en los presupuestos 2012 del dinero destinado a financiar con fondos públicos colegios que

segreguen alumnado.

 - Que se destine ese dinero a la partida 4839 del programa 507 “Becas y ayudas a la educación” y se

recupere la convocatoria de ayudas de libros de texto y de comedor; y en todo caso eliminar las

desgravaciones fiscales por gastos escolares contempladas en la Ley de Medidas Fiscales y

Administrativas 2012, que permite desgravaciones por uniformes, clases extraescolares de idiomas o

cursos de verano.

De esta moción de dará traslado:

- Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

- Presidencia de la Comunidad de Madrid
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- Consejería de Educación 

- Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid

- Asociaciones de Padres y Madres de San Fernando.

- Asociaciones de vecinos de San Fernando de Henares.

San Fernando de Henares, 20 de septiembre de 2012

Carmen Muñoz Paredes

Concejala del Grupo Municipal Socialista.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Toma la palabra Dª. Carmen Muñoz Paredes, Concejala del Grupo Municipal Socialista
indicando que existe una enmienda del Grupo Municipal de Izquierda Unida, que van a incluir
en su moción. A continuación da lectura a la Moción que presenta. 

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Educación y Deportes
manifiesta el apoyo del Grupo Municipal de Izquierda Unida a la moción presentada. Pone de
manifiesto su oposición a la segregación, la privatización voraz y la financiación de la educación
privada. En base a este planteamiento, defiende la idea de que la reforma busca la segregación
y la privatización atentando de este modo contra la igualdad de oportunidades.

Sometido a votación la Moción de referencia, recogiendo la modificación introducida por
la enmienda presentada, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XII.-XII.-XII.-XII.-    (Punto 10º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADAPRESENTADAPRESENTADAPRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL PLAN POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL PLAN POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL PLAN POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL PLAN
PREPARA.-PREPARA.-PREPARA.-PREPARA.- Se pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Dña. Mª ASUNCIÓN FERNÁNDEZ CUBERO, CONCEJALA  DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN SOBRE LA ANULACIÓN DEL DECRETO QUE RESTRINGE LAS CONDICIONES DEL PLAN
PREPARA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El paro es el principal problema de los españoles. La actuación del gobierno agrava día a día este problema y sus
consecuencias más negativas para los ciudadanos. La última encuesta de población activa pone de manifiesto el
dramático aumento del desempleo, el incremento del número de parados de larga duración y el de los hogares con
todos sus miembros en paro. La encuesta refleja los aumentos del paro que ya mostraban las cifras
desestacionalizadas de los meses de abril, mayo, junio y julio del presente año.

Las políticas desarrolladas por el gobierno lejos de atajar el problema del paro lo agravan y cada nueva previsión
del gobierno establece un nuevo récord de parados. 

La reforma laboral, al abaratar y facilitar el despido en tiempos de crisis, está provocando una sangría
insoportable en términos de empleo.

Los presupuestos generales del estado han significado el recorte drástico de las políticas activas de empleo,
especialmente las transferencias a las CCAA, con reducciones de más de 1.700 millones de Euros, un 54%. Estos
recortes se llevan por delante las políticas de ayuda a los desempleados en su búsqueda de empleo, pues afectan a
los programas de orientación, formación y recualificación. Todo ello en contra de las recomendaciones del
Consejo Europeo.

El Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria de fomento
de la competitividad cercena de forma descomunal la protección de los desempleados al suprimir subsidios
especiales para los mayores de 45 años, al elevar la edad de 52 a 55 años, y expulsa de la Renta Activa de
Inserción a prácticamente el 90% de sus beneficiarios. Cientos de miles de desempleados se verán sin protección
alguna en los próximos meses.

Las políticas del gobierno están provocando la fractura social de España: más paro, menos protección, menos
derechos, y contra toda recomendación comunitaria, menos políticas activas para favorecer el empleo de los
parados.

En este contexto, el Gobierno se ha visto obligado por la presión popular a aprobar un Real Decreto que prorroga
la ayuda de los 400 euros, pero con muchas restricciones que hacen que el Real Decreto no sea una prórroga del
anterior programa PREPARA ya que deja fuera a la inmensa mayoría de los jóvenes, a todos los parados de larga
duración con un solo hijo, a todo parado sin familia aunque esté en la indigencia. De igual forma, deja fuera a los
parados que han tenidos contratos temporales y a las mas de 583.000 familias con todos sus miembros en paro
que no reciben ninguna prestación.

Por eso la continuidad del programa PREPARA, tal como fue aprobado por el anterior Gobierno socialista, es
una necesidad de primer orden. Este programa ha mostrado largamente su eficacia y ha propiciado la mejora de
la empleabilidad de más de 450.000 desempleados. Este programa se apoya en una combinación de medidas
activas de orientación, formación y recualificación al tiempo que facilita una ayuda de renta a la persona
desempleada.

No podemos permitir que el Plan PREPARA se desvirtúe en las circunstancias actuales, porque es la única fuente
de subsistencia de los ciudadanos que agotan el desempleo y que no tienen nada más que esos 400€ para poder
vivir.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento del Ayuntamiento de San Fernando de Henares
somete a votación la siguiente MOCIÓN para ser aprobada:

Instar al Gobierno de España a que, con el fin de garantizar la transición al empleo, alcanzar una mayor
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coordinación entre las políticas activas de empleo y las ayudas económicas de acompañamiento y evitar la
exclusión social: 

Anule las restricciones introducidas al Plan Prepara en el REAL DECRETO-LEY 23/2012, de 24 de agosto, y
prorrogue el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero hasta, al menos, el 15 de agosto de 2013.

De esta moción se dará traslado:

- Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid
- Ministerio de Empleo y Seguridad Social
- Asociaciones de Vecinos 
- Asociaciones de empresarios 
- Sindicatos.

San Fernando de Henares a 20 de septiembre de 2012.
Dña. Mª Asunción Fernández Cubero

Concejala del Grupo Municipal Socialista.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Dª. Mª Asunción Fernández Cubero, Concejala del Grupo Municipal Socialista, expone
en detalle el contenido de la Moción.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA,
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XIII.-XIII.-XIII.-XIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.- SOCIALISTA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.- SOCIALISTA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.- SOCIALISTA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.-
Se debate por último la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“D. FRANCISCO JAVIER CORPA RUBIO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE
MOCIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y  LA NEGOCIACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES : 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Los servicios públicos son esenciales para la vida diaria de los ciudadanos, inciden directamente en el desarrollo
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y bienestar de la población y son el pilar fundamental de la igualdad de oportunidades y de una sociedad próspera
y desarrollada, sobre todo aquellos más cercanos al ciudadano y que prestan los Ayuntamientos.

La calidad y eficiencia de servicios públicos como la sanidad, la educación, la atención social, la justicia, la
seguridad pública, etc., cuya prestación debe garantizar el ejercicio de derechos reconocidos en la Constitución
Española, vienen determinadas por la capacidad de las Administraciones Públicas para gestionarlos y por los
recursos que disponen para ello.

Asimismo, la administración pública debe velar porque tanto los servicios que presta directamente, como aquellos
que son prestados por los mercados, se atengan a unas reglas básicas de justicia y equidad de tal forma que quede
garantizada la igualdad de oportunidades de toda la ciudadanía.

En los últimos meses, con la excusa de la crisis económica, estos recursos de las Administraciones Públicas están
sufriendo los mayores recortes de la historia de la democracia española -también en San Fernando-, que afectan,
de manera especial, a los empleados públicos, que son un elemento fundamental para la prestación de servicios,
y de cuyo número, trabajo y cualificación depende la eficaz atención a la demanda de servicios por los ciudadanos.

Es indudable que existe la necesidad de ordenar racionalmente estos recursos y de controlar el gasto público, pero
ello no justifica medidas como las adoptadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid y su aplicación mimética
por el Gobierno de IU en San Fernando, rompiendo los acuerdos alcanzados con las organizaciones sindicales,
lo que supone aumentar la jornada laboral de los empleados públicos, recortar la prestación económica prevista
para la situación de incapacidad temporal (I.T.) con el argumento de acabar con el absentismo laboral, reducir
el número de empleados públicos con la amortización de vacantes, e incidir en los recortes en las condiciones
laborales y retributivas de los empleados públicos con la eliminación de la paga extraordinaria del mes de
diciembre aprobada por el Gobierno de la Nación.

El origen de la crisis no está en los servicios públicos ni son los empleados públicos sus causantes como se
pretende hacer creer, de manera interesada, a la ciudadanía para justificar los brutales recortes que está llevando
a cabo el Partido Popular y aplicando IU en San Fernando. La racionalización de los servicios públicos y la
reducción del déficit presupuestario no puede ni debe conseguirse, a costa de incrementar el déficit social y de
poner en riesgo la calidad y la continuidad de los servicios públicos madrileños y de nuestro municipio.

Si el Gobierno de IU quiere mantener la prestación adecuada de los servicios públicos debe reconsiderar las
medidas adoptadas y buscar soluciones alternativas para racionalizar el gasto público sin recortar los gastos
sociales ni afectar negativamente a los empleados públicos. Y ello es posible si las medidas necesarias para
gestionar de manera eficaz y eficiente los recursos públicos se adoptan en el marco del diálogo y la negociación
colectiva y con la colaboración y el consenso de las organizaciones sindicales que representan a los empleados
públicos.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno de San Fernando de Henares insta al Gobierno Local a:

1. Abrir un proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales con el fin de consensuar las
medidas que se consideren necesarias para la racionalización del gasto público sin afectar a la calidad
en la prestación de servicios públicos que sean esenciales para la población.

2. Suspender la aplicación de las medidas establecidas por el Gobierno de la Nación y de la Comunidad de
Madrid, que afectan a las condiciones laborales, retributivas y sociales de los empleados públicos del
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, así como aquellas otras acordadas por el Gobierno Local,
abriendo un proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales con el fin de consensuar
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la aplicación de las mismas.

De esta moción se dará traslado a:

- Sindicatos con representación en el Ayuntamiento 

San Fernando de Henares, 20 de septiembre de 2012
Fco. Javier Corpa

Portavoz del Grupo Municipal Socialista.”

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida se presenta una enmienda, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“ENMIENDA DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA A LA MOCIÓN DEL
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE LA NEGOCIACIÓN  DEL AYUNTAMIENTO CO
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES

D. Javier Blanco Morales, Portavoz de Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento
del Real sitio de San Fernando de Henares, vista la moción presentada  por el Grupo Municipal
Socialista relativa a la negociación del Ayuntamiento con las organizaciones sindicales y al
amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, presenta las siguientes:

ENMIENDAS:

PRIMERA. Eliminar del párrafo 6º de la parte expositiva de la moción la siguiente frase: “Y
aplicando IU en San Fernando”, dejando el resto del párrafo en los mismos términos.

SEGUNDA. Eliminar el párrafo 7º de la parte expositiva de la moción.

TERCERA.  Modificar el punto 1 de la parte dispositiva, cambiando la frase “Abrir un proceso
de negociación colectiva con las organizaciones sindicales con el fin de consensuar las medidas
que se consideren necesarias”, por la frase “Reunirse con las organizaciones sindicales para
contrastar las medidas que se consideren necesarias …”.

CUARTA. Modificar el punto 2 de la parte dispositiva de la moción, de manera que quede
redactada en los siguientes términos:

2.- Reabrir el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales al
objeto de que la aplicación de las medidas establecidas por el Gobierno de la Nación  y de la
Comunidad de Madrid que afectan a las condiciones laborales de los empleados públicos al
objeto de conseguir acuerdos que, en tanto no se consiga la revocación de las nomas lesivas
para los derechos laborales, respeten los criterios de equidad, conciliación de la vida personal
y laboral y mejora del servicio público.

San Fernando de Henares, a 20  de septiembre de 2012.”

Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal
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Socialista para, primeramente, anunciar que rechazan la enmienda de Izquierda Unida y
posteriormente explicar la moción presentada y los motivos por los que piensa que es necesario
que el Alcalde reciba y negocie con los sindicatos del Ayuntamiento.

Toma la palabra D. Javier Blanco Morales para defender la enmienda del Grupo
Municipal de Izquierda Unida y señalando que sin esta enmienda en su Grupo votará en contra
de la moción presentada por el Grupo Socialista. D. Javier Blanco considera que la moción
presentada por el Grupo Socialista es contradictoria en los términos de aplicación de la Ley.
Señala que han mantenido conversaciones con los sindicatos desde el mes de junio y asegura
estar de acuerdo con el PSOE en la parte donde expresan la obligatoriedad de la aplicación de
la Ley. Además, recuerda que a pesar de considerar una barbaridad las medidas tomadas respecto
a las administraciones públicas, el Partido Popular tiene mayoría absoluta y por tanto capacidad
para dictar Leyes como ésta, que por supuesto son de obligado cumplimiento. Defiende la idea
por parte del Equipo de Gobierno de la existencia de un grupo sindical, ciudadano o popular que
llamara a la rebeldía y la insumisión ante todas las medidas que se adoptan en sanidad,
educación, servicios sociales, derechos laborales, etc, pero considera un suicidio incumplir las
medidas del gobierno estatal y comunitario por parte del Ayuntamiento, ya que supone un delito
de prevaricación. Finalmente concluye haciendo hincapié en la idea de que sólo es posible llevar
a cabo una negociación en base a la aplicación de la Ley.

D. Francisco Javier Corpa Rubio dice coincidir con D. Javier Blanco en las barbaridades
realizadas por el Partido Popular, pero defendiendo imponer su fuerza como grupos mayoritarios
y de izquierdas ante las mismas. Continúa su intervención citando a Carrillo para acusar al
Equipo de Gobierno de haber perdido la esencia y la ilusión e insta nuevamente al Alcalde a
sentarse a negociar con los sindicatos. Finaliza invitando a los concejales municipales a rebelarse
para revertir esa situación, siendo consecuentes así con sus ideales.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, anuncia que su
Grupo no va a votar a favor de la moción, explicando que las medidas contra las que se
manifiestan emanan de la dirección de su propio partido y, a pesar de que pueda estar o no de
acuerdo con ellas, no puede votar contra las mismas. Además anima y pide al Alcalde que
negocie con los sindicatos para llegar a acuerdos, sobre aquellos aspectos de la Ley en los que
exista margen de negociación y acuerdo en el modo de aplicación, ya que considera que el
Ayuntamiento no predica con el ejemplo de su ideario. 

D. Ángel Moreno García, Concejal Delegado de Hacienda, recuerda que, a parte de en
el gobierno estatal y autonómico, en un 70% de los Ayuntamientos está en el gobierno el Partido
Popular, partido que ha tomado una decisión de recortar en financiación y competencias a los
Ayuntamientos, aspecto que ellos intentan amortiguar en la medida de lo posible. A continuación
se muestra abierto al diálogo e invita a continuar con la negociación inmediatamente después del
Pleno.
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Continúa su intervención dirigiéndose al Grupo Socialista para recordarles la situación
del Ayuntamiento de Parla con numerosos recortes de personal, la subida de la edad de jubilación
que tuvo lugar durante el gobierno socialista, etc. Además propone que esta moción se eleve a
la Asamblea de Madrid, para que el PSM vea la opinión del Grupo Socialista Municipal.
Continúa echando en falta referencias a la legislación del Partido Popular que a su juicio es el
verdadero motivante de la situación que se está atravesando. 

En relación con la intervención de D. Eusebio González, critica la postura del concejal
popular que pedía negociaciones con los sindicatos ya que su propio partido renunció a ellas
durante la creación es estas Leyes. Posteriormente continúa ofreciéndose a negociar cuanto haga
falta y tilda la Moción del Grupo Socialista de demagógica ya que no están llevando a cabo las
mismas políticas que reclaman para San Fernando en aquellos municipios en los que gozan de
mayoría.

Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio para negar que su grupo esté haciendo
demagogia y acusa al Equipo de Gobierno de hacer demagogia aprobando una resolución primero
y para posteriormente oponerse a esa misma resolución en el Pleno. Por ello, pide al Equipo de
Gobierno que actúe en consecuencia a lo que propugnan.

Interviene de nuevo D. Javier Blanco Morales para anunciar que el Equipo de Gobierno
respalda totalmente al Concejal de Personal, en sus intentos para llegar a un acuerdo y reiterar
una vez más que se ha de aplicar la ley y que están abiertos a la negociación.

Sometida a votación la Moción de referencia, resultando rechazada por MAYORÍA, con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  3 (PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (IU)
ABSTENCIONES:  8 (PP)

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

““““ D. Francisco Javier Corpa Rubio comienza con un ruego en el que insta al Alcalde a pedir
disculpas al trabajador público que destituyeron en el día anterior, y a las formas en las que lo
hicieron. Además también pregunta al Alcalde si el coste de la remodelación de la calle Gonzalo
de Córdoba va con cargo a alguna partida presupuestaria y en caso afirmativo que indique cuál
es.
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““““ Toma la palabra D. Eusebio González Castilla hace un ruego relativo a la aprobación de
la difusión publica de las actas de gobierno, asunto que ya se aprobó, y que venían publicándose
en la web hasta el día 23 de marzo, pero que desde entonces no se ha publicado ninguna. Por
tanto, el ruego es la agilización de la aprobación y la exposición de las actas restantes hasta la
fecha. Además también hace una pregunta acerca del Pleno del mes de julio, que no está colgado
en la web y le gustaría saber qué ha sucedido en ese caso. Finalmente se queja por no haber sido
respondida en su momento su pregunta de qué clase de obras se iban a hacer en la calle Gonzalo
de Córdoba.

- D. Ángel Moreno García, manifiesta su compromiso de revisar esa misma
semana qué es lo que ha sucedido con el Pleno y las actas por las que pregunta D.
Eusebio González.

- El Sr. Alcalde-Presidente, D. Julio Setién Martínez, explica que la calle Gonzalo
de Córdoba se está configurando como una calle de rodadura sin aparcamiento, de tal
modo que quede muy amplia, con posibilidad de situar terrazas y para favorecer el
tránsito por la misma, señalando también la mayor seguridad que proporcionan dichas
obras y la satisfacción de los vecinos con las mismas.

““““ Dª. Carmen Muñoz Paredes interviene para formular un ruego en relación con la
colocación de dos plazas de minusválidos en la calle Gonzalo de Córdoba y otras dos reservadas
a vehículos de policía. Ruega la recolocación de la placas de estas plazas reservadas en un lugar
con mayor visibilidad, ya que existe un árbol que tapa dichas placas, lo que está provocando que
la gente sea multada por aparcar ahí al no haber visto la placa.

CIERRECIERRE DEL ACTA.- DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, siendo
las veinte horas y quince minutos, da por terminada la sesión, levantándose la presente Acta, que
consta de ............ folios útiles, signados con los números ...... al ......., de que yo, como Secretaria,
doy fe.


